
¿CÓMO PUEDE AYUDARTE CGP?

– Asistimos a las Administraciones para la ADAPTACIÓN DE LA
NORMATIVA DE LA ENTIDAD A LA DIRECTIVA DE SERVICIOS,

– Desarrollamos planes y proyectos para llevar a cabo la

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA que exige la Directiva de

Servicios,

– Impartimos FORMACIÓN sobre las materias que es necesario

conocer para aplicar la Directiva de Servicios.



• Analizamos todas las Ordenanzas y Reglamentos de la

Entidad,

ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA
DE LA ENTIDAD A LA DIRECTIVA DE
SERVICIOS (DS)

• Evaluamos la normativa de la Entidad, desde el punto de

vista de la DS.

• Elaboramos propuestas concretas para que la normativa

vigente quede adaptada a la DS.



SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

- Planes de Simplificación y mejora del funcionamiento

burocrático,

- Elaboración de Catálogos de Procedimientos,

- Normalización y simplificación de procedimientos,

- Diversas actuaciones para el desarrollo de la

Administración electrónica (preparación de procesosAdministración electrónica (preparación de procesos

para su informatización, redacción ordenanzas,

asesoramiento sobre contratación electrónica…)

- Asesoramiento en el Diseño e Implantación de

Ventanilla Única,

- Elaboración de Manuales de Procedimiento,

- Planes para la reducción de firmas de los políticos,

- Etcétera.



FORMACIÓN - DIRECTIVA DE 
SERVICIOS (DS)

• Diseñamos e impartimos formación a medida, adaptada a

las necesidades de cada Institución (contenidos, duración,

destinatarios…)

• Llevamos a cabo

formación en abierto,formación en abierto,

dirigida a empleados y

cargos públicos, en la que

abordamos con un

enfoque práctico algunas

de las materias de nuestra

especialidad.


